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D O N l O S E P H E S T E V A N D E 
O C I O Y M E N D O Z A , C A V A L L E R O D E L A O R . 
dea de Santiago, Señor de ia V i l l a de Cir iñucla, Alférez mayor de U 
Ciudad de Sanco Domingo, y Supcrinccodentc délas Milicias, y Sar­
gento miyordel partido de Burgos, y R io ja , á cuyo cargo cfta la exc-
cuciondelaleua de los quatrockntos hoynbres, c o j ^ c j ^ j u d a d de 
Burgos por fi, y fu Preuif icfl ; teínos el tíaíToiT, y Montañá jha ofreci­
do fecuir á fu Magefta J , para la C a m p a ñ a de eñe año, 6cc. 

Hago faucr alajúíl lcia,y Regimiento Je ^ 
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en defpaclios de veinte y feis, y i r c i n u y vno de lunio» me manda fe ga» 
nenias oraspoí iblesenla remifion de los quatrocicntos hombres con 
íjue la Ciudad de Burgos, y fu Prouincia le han de fcrulr, por los auiíos 
tjue fe tienen de cjue el enemigo va entrando con gruefas tropas en el 
Principado de Cataluña^ y auiendolascntendido la Ciudad, le ha pare­
cido que luego duplique los auifos a todos los logares, prcuiniendolcs q 
cada vno por lo que le loca, trayga luego el numero de Toldados que les 
e í h n repanidos, y mandado trae^ a efla Ciudad por los Señores Dott 
F r a n d í i o de SalcedoMedrano, Corrcgidorde la Ciudad de BurgoSjD. 
Andresde Megolfa.y Don Sancho de Tonar fus Comiírar íos ,en dcf. 
pacho de primero del corriente. Y afsi les oídeno, que para el dia vein 
te y ocho defte prefente mes de lulio, pongan en eíla Ciudad los Tolda, 
dos que les eftan repartidos, porque eflá difpueílo marchen el día trein» 
ta, y porqueeflaesla vltlma tropa que ha de marchar.fe les preuiene, 
que pafado dicho termino, remitiré Alguazi l que trayga prefos vno 
tíe los oficiales del Concejo,al qual remitiré por foldado con guardas 
a fu^o í la .amas de queferan por fu cuenta los gados que refultaren de 
ladetencion: Y afsi mifmo, fe les preuiene que para dicho día traygan 
toda la cantidad de milicias que eñuuieren dcuiendo, porque efla con-
fignado para el focorro de dichos foldados, con aperciuimientOjque fe 
deípachará executor a compelerle a ello fin mas dilación nolotrayen 
do: Y al que eftaileua datan por fu ocupación, y trabajo v 
finio detener masquelo precifo, para dalle recíbodefte defpacho,que 
aníi comblene al feraicio de fu Magcflad. Fecha en Santo Domingo 
de la C a b i d a , á ^ r CL- diasdel mes de lulio de m i l y fcifcicncos y 
cinquemay fie^anos< 

Por fu mandado. 
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